
Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15251454077502105453
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
PERSONAL

ANUNCIO 

Examinado el expediente de las pruebas selectivas para la provisión temporal, 
mediante nombramiento interino, del puesto de trabajo vacante reservado a funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Tesorería del M.I 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, hasta su cobertura por funcionario de carrera.

Considerando lo establecido en la Base 4ª de las reguladoras de la presente 
convocatoria.

 Por todo lo expuesto, y sin más trámite, propongo, la adopción de la siguiente 
Propuesta de resolución

 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a la referida prueba 
selectiva, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aspirantes admitidos:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

AMOR SUAREZ LORENA

CARO PALAZÓN GUILLERMO

FRAJ FANDOS ELENA

GAÑARUL GRACIA BERTA

GARCÉS URZAINQUI JAVIER

GARCÍA LATORRE SANDRA

GIL RUÍZ VANESA

JIMÉNEZ BAIGORRI BEATRIZ

MUÑIO ALBIOL SILVIA

ORDIZ TORRES LAURA BEATRIZ
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
PERSONAL

Aspirantes excluidos:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA

SANTAFÉ POMED AGUSTÍN Falta presentación de documentación y 
acreditación de requisitos según lo 
establecido en la base tercera de la 
convocatoria

SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la 
sede electrónica de la corporación a los efectos de presentación de reclamaciones, durante el 
plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación. 

Una vez transcurrido el plazo, la lista provisional se elevará a lista definitiva y se 
expondrá en el tablón de edictos, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los 
miembros del tribunal, así como la fijación de la fecha, lugar y hora de celebración de la 
prueba.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente resolución al Señor Presidente de la Junta de 
Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros”.

Ejea de los Caballeros, a fecha de la firma electrónica.
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